[image: image1.png]PROVINCIA DE BUENOS AIRES
PODER JUDICIAL




‰76è!RèuW$WŠ 

PROCESO DE ALIMENTOS – INTERVENCION MENORES
CONFECCION CARATULA – INTERES SUPERIOR DEL NIÑO
Con fecha 16 de Abril de 2013, la Sala I de la Exma. Cámara de Apelación en lo Civil y comercial de Azul dictó sentencia interlocutoria  en la causa “C., S. Y OTRA  C/ C., M. D. S/ ALIMENTOS” (Causa N° 57.733en materia de procesos de alimentos en los que intervienen menores de edad, especificando el criterio para la confección de las caratulas.
Causa Nº 1-57733-2013 - 

"C., S. Y OTRA  C/ C., M. D. S/ ALIMENTOS"

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - TANDIL 
Nº Reg.   79 

Nº Folio211   

Azul,  16 de Abril de 2013 

Y VISTOS:

CONSIDERANDO:

                                         I)Vienen estos autos a la Alzada con motivo del recurso subsidiario de apelación interpuesto a fs. 20/28 por el Sr. Asesor de Incapaces Departamental, el cual fuera concedido a fs. 60/62 al hacerse lugar a la queja oportunamente planteada, contra la resolución de fs. 18/19vta., en cuanto rechaza la solicitud de recaratulación de la presente, por entender que el paradigma conforme al cual los procesos de alimentos se han caratulado históricamente con el nombre del representante legal de los beneficiarios, responde en realidad a un error científico que confunde el concepto de parte con el de capacidad procesal. De este modo, concluye que quienes resultan ser parte en un proceso de alimentos son el alimentado y el alimentante, por lo que son éstos quienes han de lucir en la carátula del expediente; lo que se condice con el nuevo concepto de capacidad progresiva, que exige admitir la condición de partes procesales de niños y adolescentes sin perjuicio de su capacidad procesal. Finalmente menciona que, con referencia a la privacidad de los datos de los menores, los juzgados de familia arbitran otros medios, tal como ocurre frente a procesos más delicados –medidas de abrigo, guarda como protección de persona, adopción, entre otros-, los que son caratulados utilizando el nombre del niño, niña o adolescente.-






II) Frente a ello, se agravia el recurrente por entender –en lo sustancial- que una debida interpretación de los conceptos de parte, capacidad, representación y patria potestad, lleva a concluir que –en el caso de ser un menor de edad el titular de una prestación alimentaria- el expediente ha de caratularse con el nombre del progenitor accionante, por ser éste el representante necesario del menor y aquél en cabeza de quien recae la potestad legal de ocurrir ante el juez a reclamar el efectivo cumplimiento de los derechos alimentarios de su hijo menor. Que ello se corresponde con el concepto de parte que surge del art. 40 del C.P.C.C., conforme al cual “parte es toda persona que litigue por su propio derecho o en representación de un tercero” (el encomillado es del original).-






Finalmente, se agravia por entender que el incluir el nombre del menor en la carátula, genera una exposición jurisdiccional que en modo alguno evita la publicidad de la identidad del niño  o adolescente –derecho tutelado por los arts. 4º y 5º ley nº 13634, art. 8º ley nº 23849, art. 22 ley nº 26061, art. 1071 bis Código Civil, art. 16 Convención sobre los Derechos del Niño, arts. 19 y 43 Constitución Nacional y art. 20 Constitución Bonaerense-, atentando contra su intimidad y posibilitando el nacimiento de un sentimiento de vergüenza en el caso de que el niño conozca que acciona contra su progenitor.-






III) Conferido que fuera a fs. 65 el traslado del memorial a las partes, obra a fs. 66/68 la contestación de la Sra. Defensora Oficial Departamental, Dra. Liliana Castell, letrada representante de la parte actora.-






En esta oportunidad, manifiesta no compartir la nueva metodología de recaratulación implementada por la juez a-quo en los juicios de alimentos, puesto que –más allá de no desconocer el principio de capacidad progresiva y el de sujeto de derecho de los niños y adolescentes- al no hallarse prevista la cuestión de marras en la legislación procesal y en el reglamento sobre el régimen de receptorías de expedientes, estima que el único paradigma vigente es el proteccionista de los derechos humanos. Es así que –si bien adhiere a los fundamentos técnicos argumentados por el recurrente en cuanto al régimen de representación procesal de los menores, el concepto de parte vertido en el art. 40 del CPCC y el alcance de la patria potestad conforme arts. 264, en concordancia con arts. 271 y 274 del Código Civil- entiende que el tema en cuestión trasciende lo procesal e involucra derechos humanos de raigambre constitucional que no pueden ser ignorados, como lo son el derecho a la no difusión de la identidad y al menoscabo de la intimidad del niño, los que se verían vulnerados a pesar de los recaudos de privacidad y reserva que argumenta la juez a-quo (conf. art. 1071 bis Código Civil, art. 8º ley 23849, art. 19 Constitución Nacional y arts. 16 y 19 inc. 1º Convención Derechos del Niño). Y ello así, pues la naturaleza del proceso requiere que se oficie a diversas instituciones públicas y privadas, ventilándose los datos del menor en diferentes ámbitos.-






Finalmente, entiende que el caratular las causas de alimentos identificando al niño como parte actora, obliga a ubicar al menor en una situación de litigio, colocándolo desde lo simbólico y lo concreto en un enfrentamiento con su padre y atentando así contra su interés superior.-






IV) Encontrándose las actuaciones en estado de ser resueltas en esta instancia, corresponde ingresar en el tratamiento de los agravios.-






En primer lugar, es dable señalar que, tal como lo tienen dicho pacíficamente la doctrina y la jurisprudencia, si bien el art. 40 del C.P.C.C. se refiere a “toda persona que litigue”, el concepto de parte procesal es más amplio, pues ha de entenderse por tal a “todo sujeto que de manera permanente o transitoria deduce en el proceso una pretensión en nombre propio o en cuyo nombre se actúa, y aquel respecto de quien se pretende” (Alvarado Velloso, Adolfo, “Introducción al estudio del Derecho Procesal”, Rubinzal-Culzoni, tomo II, pág. 87 y ss; Palacio, Lino, “Derecho Procesal Civil”, Abeledo-Perrot, tomo III, pág. 8; Alsina, Hugo, “Tratado teórico-práctico de derecho procesal civil y comercial”, Ediar, tomo I, pág. 473 y ss; Areán, Beatriz, Espinosa, Cristina y Benincasa, Juan, comentario al artículo 43 en obra colectiva “Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, concordado con los códigos provinciales. Análisis doctrinal y jurisprudencial”, dirigida por Elena Highton y Beatriz Areán, Hammurabi, 2004, pág. 708 y ss y jurisprudencia allí citada, entre otros).-






Sin embargo, no todas las personas que gozan de capacidad jurídica para ser partes –esto es, de la idoneidad reconocida por el orden jurídico para ser titular de derechos y de deberes procesales, la que asiste a toda persona física o jurídica por el sólo hecho de serlo-, tienen capacidad procesal o legitimatio ad processum, esto es, la aptitud necesaria para actuar personalmente y por sí mismas en el proceso (Alvarado Velloso, Adolfo, “Op. Cit.”, pág. 89 y ss; Areán Beatriz, “Op. Cit.”, pág. 714 y ss; Palacio, Lino, “Op. Cit.”, pág. 32 y ss; entre otros).-






Es así que, a fines de superar en el proceso esta antinomia que existe entre ambas capacidades, los ordenamientos legales aseguran el derecho de defensa de las personas que son jurídicamente capaces para ser partes aunque procesalmente incapaces para actuar por sí mismas –tal como ocurre, en lo que aquí nos interesa, con los menores impúberes y con los menores adultos, salvo en lo que refiere a numerosas excepciones autorizadas por las leyes (conf. arts. 54, 55, 56, 57 y cc del Código Civil)-, mediante la figura de la representación, esto es, la actuación que cumple en el proceso un tercero ajeno al litigio sosteniendo la defensa del derecho o del interés de la parte procesal que no puede o no quiere actuar por sí misma (Alvarado Velloso, Adolfo, “Op. Cit.”, pág. 114 y ss).-






De este modo, y si bien los menores de edad –tal como se adelantara ut-supra- gozan de capacidad jurídica para ser partes procesales, en caso de ser necesaria su concurrencia al proceso en el cual son partes, lo harán sus padres o tutores -en virtud de ser éstos sus representantes necesarios (conf. arts. 57, 274 y cc del Código Civil)-, asumiendo en nombre de aquél el papel de actor o demandado. No obstante, el representante no reviste la calidad de parte –que sigue ostentando el menor a nombre de quien se actúa-, pues no hace valer intereses propios, sino los del hijo representado (SCBA, “G., M. c/ F., M.” del 21.04.1998, JA 2001-II-síntesis, entre otros; Areán, Beatriz, “Op. Cit.”, pág. 717 y ss y jurisprudencia allí citada; Alsina, Hugo, “Op. Cit.”, pág. 475 y ss; Alvarado Velloso, Adolfo, “Op. Cit.”, pág. 115 y ss; entre otros).-






Ahora bien, sentado lo expuesto, resta por determinar cómo ha de caratularse un expediente de alimentos como el presente, en el cual es parte procesal un menor de edad que, merced a su falta de capacidad para actuar por sí mismo en el proceso, actúa por medio de su representante.-






Al respecto, se observa que el Reglamento sobre el Régimen de Receptorías de Expedientes, Archivos del Poder Judicial, y Mandamientos y Notificaciones, aprobado por Ac. Nº 3397/2008 de la Suprema Corte de Justicia Bonaerense, al establecer en su art. 53 las normas para caratular expedientes, no prevé expresamente el supuesto traído a juzgamiento. Que si bien es cierto que se encuentran captados otros casos en los que resultan ser partes procesales sujetos menores de edad –tales como el proceso de tutela y el de adopción-, previendo que frente a los mismos el expediente ha de caratularse con el nombre del menor (art. 53 incs. 5º y 6º de dicho cuerpo legal), estas materias no pueden asimilarse a la cuestión de marras, de modo de justificar una aplicación analógica de la solución allí dada al sub-lite. Y ello así, puesto que  -a diferencia de lo que ocurre con los supuestos anteriormente mencionados, los que fueran también referenciados por la juez a-quo en el auto apelado- el proceso de alimentos es de carácter contradictorio, con lo cual la aplicación analógica de este precepto legal no sólo conduciría a admitir la indicación del nombre del menor en la carátula del expediente, sino que conllevaría también a que éste luzca en forma manifiesta como accionante contra su progenitor, tornando así improcedente la asimilación de las cuestiones y la consecuente analogía (art. 16 del Código Civil).-






Que no obstante tratarse de una cuestión no reglada legalmente, existe un uso y costumbre en virtud del cual los procesos de alimentos iniciados por un progenitor en representación de su hijo menor de edad, son caratulados con el nombre del progenitor accionante. Que siendo la costumbre fuente de derecho (conf. art. 17 del Código Civil), la solución impuesta por ésta admite ser no obstante revisada, pero en tanto esto sea valioso para el interés superior del niño.-






Que en autos no se vislumbra que dicha revisión sea beneficiosa para el interés del menor, puesto que el colocarlo –tal como se expresara ut-supra- en la carátula de un expediente contradictorio como demandante de su progenitor, en un proceso cuya existencia el menor puede conocer pero considerarlo un conflicto entre sus padres, o incluso desconocer –ya sea por su corta edad o porque sus padres han intentado preservarlo- y del que puede llegar a anoticiarse por otros medios –vg. accediendo a una cédula de notificación perteneciente a la causa, siendo que el propio art. 139 del CPCC ya permite vislumbrar que pueden existir conflictos con la lectura de las cédulas y la información acompañada, los cuales trata justamente de prevenir-; puede provocar en el niño o adolescente una afectación psicológica y moral, atentando así contra su interés superior (art. 3º y cc Convención sobre los Derechos del Niño, en relación con el art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional; arts. 2º, 3º y cc ley nº 26061; art. 4º y cc ley nº 13298).-






Por último, no queremos dejar de mencionar que este tribunal ha tomado conocimiento de que desde la Receptoría de Expedientes de la ciudad de Tandil ha sido remitida una consulta sobre la cuestión traída a juzgamiento a la Dirección General de Receptorías de Expedientes de la Suprema Corte de Justicia Bonaerense; y que, en respuesta a la misma, ésta última ha informado que no existe inconveniente o restricción alguna para caratular los expedientes de alimentos con el nombre del menor peticionante, atento no existir norma reglamentaria alguna en ese sentido. Que no obstante ello, ha de observarse que el mencionado organismo ha puesto de resalto, en primer lugar, que se trata de un supuesto no captado legalmente; y que  si bien ha mencionado que no existen inconvenientes en incorporar el nombre del menor a la carátula del expediente, no ha dicho que ésta sea la única alternativa posible para dar respuesta al caso de marras.-






Por tanto, este tribunal entiende que los procesos de alimentos han de continuar caratulándose conforme lo han impuesto los usos y costumbres –esto es, con el nombre del progenitor accionante-, en función de ser ésta la solución más acorde al interés superior del menor. En consecuencia, corresponde hacer lugar al agravio y revocar la resolución apelada.-






Por todo lo expuesto, SE RESUELVE: HACER LUGAR al recurso subsidiario de apelación interpuesto a fs. 20/28, y revocar en consecuencia la resolución obrante a fs. 18/19vta., por los fundamentos expuestos en el apartado IV). Sin costas en la Alzada, atento el modo en que se generó la cuestión y aquél en que se resuelve (art. 68 y cc del C.P.C.C.). Notifíquese por Secretaría y devuélvase.- 
    Esteban Louge Emiliozzi

                 Juez

              -Sala 1-

        -Cám.Civ.Azul-

Lucrecia Inés Comparato

Juez

-Sala 1-

-Cám.Civ.Azul-

                                                                                          Ricardo César Bagú

                                                                                             Juez

                                                                                              -Sala 1-

                                                                                           -Cám.Civ.Azul-

Ante mí

Yamila Carrasco

Secretaria

-Sala 1-

-Cám.Civ.Azul-
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